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CIRCULAR 
INFORMATIVA 

 
Siempre resulta agradable dar 
buenas noticias pero cuando estas 
afectan a compañeros telefónicos 
lo es más. 
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Esta Junta Rectora de GMT 
Valencia había venido recibiendo 
sugerencias y propuestas para 
establecer contactos con todos los 
compañeros prejubilados para que 
conozcan nuestras actividades. 
Finalmente, el pasado mes de 

(Continúa en la página 24) 
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Como va siendo norma, a 
primeros de Noviembre la 
Asociación organizó la semana de 
Benidorm que, como sabéis, se 
compone del  Congreso de 
Asociaciones de Mayores que está 
enmarcado en la semana de la 
Convención Lúdica. 

En esta ocasión nos hemos 
reunido más de 300 personas 
procedentes de los GMT de toda la 
geografía española, destacando por 
su número Sevilla, Granada, 
Almería, Cantabria, Cádiz, Lleida, 
Madrid, Alicante, Castellón, etc. 

(Continúa en la página 21) 
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Todavía resuenan los ecos del reciente Congreso de Benidorm que 
todos los años organiza nuestra Asociación, y puedo deciros que, como 
es habitual, se ha resuelto con notable éxito. Los miembros de la Junta 
hemos recibido numerosas felicitaciones de los asistentes, que quiero 
hacer extensivas a todos los socios, porque todas las actividades que 
desarrollamos en Valencia, teatro, baile, juegos de salón, senderismo, 
coro, viajes, etc, han tenido su expresión en Benidorm y han contribuido 
a un éxito que es de todos. Los que hemos asistido al Congreso hemos 
disfrutado de unos días de convivencia y lo hemos pasado muy bien. 
Muchos de los que han venido, éramos más de trescientos de toda 
España, han dicho que el año que viene volverán y a los que no habéis 
venido os animo a que lo hagáis el próximo ejercicio. Vale la pena. 
Mientras tanto en la Junta no nos dejamos llevar por la complacencia y 
ya estamos pensando en la preparación del Congreso del año que viene 
en el que intentaremos corregir errores y mejorar el de este año. 

En una de las ponencias del Congreso, el presidente nacional de 
AGMT, D. Luís Álvarez, leyó y comentó el Protocolo de Colaboración 
firmado el pasado 14 de Octubre por el citado D. Luís Álvarez en 
representación de AGMT y en representación de Telefónica por su 
presidente D. Cesar Alierta. Creo que es una consecución muy 
importante porque en el documento se manifiesta y consagra el respaldo 
de la empresa a los Grupos de Mayores en asuntos tan importantes 
como los medios económicos, los locales, los medios informáticos, el 
Portal Senior, etc. Después de la firma de este documento, en un acto en 
el Congreso de Manos Amigas de Barcelona, el sr. Alierta dijo que “la 
relación de Telefónica con el Grupo de Mayores es asimétrica por cuanto 
vosotros le dais a Telefónica más de lo que Telefónica os da a vosotros” 
y añadió que esa asimetría había que corregirla. Por tanto, estas 
palabras y sobre todo el citado Protocolo nos da más seguridad en el 
futuro de la Asociación y nos permitirá una mayor proyección en el 
desarrollo de nuestras actividades, y ha sido valorado por la Junta como 
muy positivo. El texto completo del acuerdo se publicará en las páginas 
de la próxima revista nacional Al Habla, no obstante está en nuestras 
oficinas a disposición de quien lo desee.  

Otro asunto especial que requiere la atención de la Junta Rectora 
en estos momentos es el que se refiere a la colaboración con la 
Asociación de Prejubilados de Telefónica de Valencia (APTV). Se ha 
nombrado una comisión de 6 miembros (3 de AGMTV y 3 de APTV) que 
han comenzado a analizar las posibilidades de colaboración entre las dos 
asociaciones. Yo creo que será bueno para ambas, porque está claro 
que AGMT y APT son dos asociaciones complementarias. Lo que no 
tiene una lo tiene la otra. Y sería muy beneficioso conseguir una estrecha 
colaboración. Todos procedemos del mismo tronco, tenemos intereses 
comunes y siempre podremos hacer más si estamos juntos. En estas 
páginas podéis ver los primeros frutos de esa colaboración. 

Solo me queda desearos a todos que tengáis felices fiestas de 
Navidad y mucha salud y mucha felicidad  para 2009.  

                                                             José López Tortosa 

������������������������������������� ���

Edita: 
AGMT Valencia 
 
Presidente: 
José López Tortosa 
 
Consejo Redactor: 
José López Tortosa 
Ramón Martínez Soriano 
Pedro Quiñonero Collado 
Fernando Beltrán Oliver 
Fernando Francés Roig 
Antonio Limonge Melián 
José Margalejo García 
Francisco Gimeno Villanueva 
 
Colaboradores: 
Encarnación Pérez Martínez 
Mari Fe Fernández Gallardo 
Ramón Bordería Vidal 
Consuelo Cebrián Lozano 
Josep Eugeni Sempere i Reig 
Vicente Mascarell Pérez 
Josep V. Requena 
 
Maquetación: 
Fernando Francés Roig 
 
Imprime: 
Lloréns 
 
Dirección Internet: 
www.agmtvalencia.org 
 



nos llena de satisfacción a los del 
baile. 

¡Cómo volvamos a coincidir con 
los belgas...! Deberíamos darles 
las gracias por habernos dado la 
idea.  

Un abrazo a todos y Felices Fiestas. 

Paco y Maribel 
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BINGO JUEVES 15:00 h. 

YOGA LUNES, MIÉRCOLES 10:30 h. 

TEATRO VIERNES 17:00 h. 

BAILE LUNES 19:00 h. 

DOMINÓ MARTES, JUEVES 11:00 h. 

BOLSA JUEVES 11:00 h. 

Fernando Francés me comentó: 
“estos extranjeros saben cómo 
montárselo para pasarlo bien y 
hacer ejercicio al mismo tiempo, si 
nosotros en la Asociación 
fuésemos capaces de llevar a cabo 
algo así …” y, con esa idea, 
regresamos a Valencia. 

Hoy, en la Asociación tenemos un 
grupo que, en una competición, sin 
duda superaría a aquel (sus ritmos 
eran más lentos y sositos, lo 
nuestro tiene más alegría). El 
comentario no lleva el ánimo de 
c o mp e t i r  c o n  n a d i e ,  e s 
simplemente la constatación de un 
logro que entre todos hemos 
conseguido y que, evidentemente, 

Hace unos 
cuatro años, 
unas cuantas 
parejas de la 
Asociación nos 
desplazamos a 

Benidorm  para pasar el fin de 
semana. Coincidimos en el hotel 
con un grupo de extranjeros (creo 
que eran belgas) y nos llamó la 
atención que aquel grupo bailaba 
unas coreografías con las que, 
indudablemente, disfrutaban al 
mismo tiempo que les animaba a 
hacer ejercicio y les obligaba a 
tener la mente despierta para no 
perder “comba” respecto a sus 
compañeros de baile. 
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Recientemente me he incorporado al 
Grupo de Mayores  de Telefónica y no 
creo que nadie, por circunstancias, me 
pueda conocer. Tan sólo llevo un año 
prejubilado y esta ha sido la ocasión 
que he aprovechado para reemprender 
una vieja afición: la bicicleta. 
Comprendo que ha sido porque en el 
fondo siempre me ha gustado y en 
estos momentos de mi vida me hace 
sentir que “todavía soy capaz”.Capaz 
de hacer algo que considero muy 
importante como es el velar por mi 
salud; capaz de transportarme a otros 
lugares con el orgullo de haberlo 
hecho por mi mismo; capaz de ver 
lugares y conocer gentes que de otro 
modo no los vería ni conocería; capaz 

de sentir que “todavía puedo”. 
A principios de este año me propuse 
una meta que pusiera a prueba todo 
aquello que estaba pensando y fue el 
realizar el Camino de Santiago. Así 
pues, con mucha ilusión, me compré 
una bicicleta de cocloturismo y 
comencé mi entrenamiento.Cuando 
salí el trece de agosto desde Irún ya 
me había hecho un par de miles de 
km´s y tengo el orgullo y una 
satisfacción indescriptibles por 
haber lo  real izado s i  n ingún 
contratiempo.Tanto es así que me he 
propuesto,mientras no me falle la 
salud,realizarlo una vez al año y cada 
año en una modalidad diferente. 

Y llegados a este punto me atrevo a 
decir que he tenido un sueño en el que 
veía a un grupo de compañeros de 
Telefónica que se reunían una vez al 
año,por lo menos,  para proclamar que 
TODAVÍA SON CAPACES,QUE 
TODAVIA PUEDEN realizar esta 
excursión que es muy bonita y de este 
modo sentar un precedente de 
concordia y amistad que trascienda en 
el tiempo y los compañeros. 
No sé que os parece pero si alguien 
piensa como yo que se ponga en 
c o n t a c t o  c o n m i g o  e n 
mpsarch@telefonica.net  (Tlf.-
649088258) o que hable con Eduardo 
o Encarnita. 

Manuel Pastrana 
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Cuando llegamos a jubilarnos del 
trabajo laboral, nos encontramos con 
un tiempo de cambios profundos, que 
si no son bien enfrentados, pueden 
derivar en una crisis que dañe 
definitivamente la salud física y 
psíquica de las personas que atraviesan 
esta etapa. 

 Una persona puede tranquilamente 
llegar a edad avanzada lúcida y en 
excelente estado de salud; “nunca es 
tarde para reaccionar”; evitaremos el 
sedentarismo. Os invitamos a 
participar con nosotros. 

 Un saludo 

                                              Mari Fe 

llamamiento para que vengáis, cuantos 
más mejor, amigos, socios, parejas, 
todos. 

      La ocasión de aprender a 
interpretar y disfrutar de los 
conocimientos teatrales y la dilatada 
experiencia de nuestro director, D. 
Tomás Olmos, es un privilegio que no 
podemos despreciar. Solo nos ha 
puesto una condición indispensable: el 
grupo debe incrementarse con al 
menos tres hombres más, como 
mínimo, y por supuesto todas las 
mujeres que nos quieran acompañar. 
¡ Á N I M O ,  A P U N T A O S ¡  O s 
esperamos. 

Amparo Díaz 

El pasado 5 de Noviembre se 
celebraron los actos de clausura del 
IV Congreso de Mayores Ciudad de 
Benidorm, dentro de los cuales actuó 
nuestro grupo TELE-TATRE, que 
interpretó un fragmento de la obra de 
los hermanos Álvarez Quintero “Lo 
que hablan las mujeres” titulado 
“LAS BUENAS AMIGAS”, que 
obtuvo el beneplácito del numeroso 
público, a juzgar por las múltiples 
carcajadas y los aplausos que nos 
dedicaron. 

      Todo ello nos anima a continuar 
esforzándonos con ilusión, dada la 
aceptación que t ienen estas 
representaciones y lo bien que lo 
pasamos todos. Es por eso que desde 
estas páginas queremos haceros un 
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Ya se han empezado con buen 
ritmo, los partidos de los 7 
participantes inscritos en esta 
temporada, en la modalidad de 
individuales. Las chicas y los de 
dobles, no se han animado por 
ahora. Tendremos que anunciarlo 
con más antelación, aunque podéis 
inscribiros en cualquier momento. 
Siempre se está a tiempo. No os 
preocupe el nivel, ya que se trata 

de hacer ejercicio y mantener un 
contacto amistoso. 

Se sigue utilizando casi en 
exclusividad, el polideportivo de 
Monteolivete, poniéndose ambos 
jugadores en contacto para fijar el 
día y la hora del partido. 

Los jugadores de la liguilla, 
queremos aprovechar esta sección, 
para felicitar al equipo español de 
Copa Davis, por la extraordinaria 

victoria en la 
final contra el 
e q u i p o  d e 
A r g e n t i n a , 
disputada este fin 
de semana en 
Mar de Plata 
(Argentina).¡Qué 
grandes y emocionantes partidos 
hemos podido ver por televisión! .  

Vicente Mascarell 

INFORMÁTICA  

El próximo cursillo de informática 
será para principiantes y estará 
enfocado a la navegación por 
Internet y al uso del Correo 
Electrónico. 
Las clases (12 sesiones) serán los : 
Días: Lunes y Viernes  
Horario: de 12 a 13,30 h  
Lugar: local de la Asociación. 
Comienzo del curso : 19/01/2009 
Profesor: Miguel Ballester 
Para inscribirse:  96 367 59 41 

GPS Y OZI-EXPLORER 

Próximo cursillo de GPS y OZI –
EXPLORER para senderistas y afi-
cionados a la cartografía. 
Las clases (6 sesiones) serán los: 
Dias: Lunes 
Horario: de 11,30 a 13 h 
Lugar: en el local de la Asociación.  
Comienzo del curso: 27/04/2009 
Profesor: Fernando Beltrán 
Para inscribirse:  96 367 59 41 

Martes, 3 Febrero a las 11,30 h. 
Conferencia impartida por  
D. Ángel Flores. Presidente de la 
Asoc iac ión Valenc iana de 
Astronomía. 
Constitución y funcionamiento 
del Sol. Relojes solares. 
 

Martes 17 febrero a las 11,30 h. 
Conferencia impartida por  
D. José Fornes. President del 
Consell Valenciá de les Persones 
Majors. Antiguo médico de 
Telefónica 
La salud por la nutrición. 

� �������� ���!���������

"����



Puntos de salidas:      
1.– Rotonda de Maestro Rodrigo con C/ La Safor 

2.- Av. Cataluña (Jardín Colegio del Pilar)    
3.- Estación metro 9 de Octubre (Av. Cid). 

4.- Av. Ausías March, (Gasolinera SUR)    

5.– Est. RENFE, vestíbulo , viaje en tren.   
6.– Rotonda del Gulliver (Puente Ángel Custodio, prolongación Alameda)        
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Fecha Ruta programada Tiempo Hora 
Salida 

Punto  
Salida 

Dificultad Guía 

07/01/09 Vall d'Uixo alt del Pipa.  
Comida a discrección. 

4 h 8 h 2 Media Pastor 

21/01/09 Serra Potrillos Gorisa.  
Comida a discrección. 

3 h 30' 8 h 1 Media baja Ramón 

04/02/09 Banyeres de Mariola pico La Blasca 1.120 m.  
Comida al final en restaurante. 

3 h 30' 7 h 30' 4 Media Barceló 

18/02/09 Sanatorio Portaceli cueva Sotarraña con 
visita. Comida a discrección. 

3 h 30' 8 h 1 Media Pastor 

04/03/09 Alcotas pico Remedio 1.052 m Chelva. 
Comida en Rincón de los Pacos de Chelva. 

Autobús del €. 

5 h 7 h 30' 6 Media alta Fernando 

18/03/09 Paseo Fallero  9 5 baja Monedero 

abril II Cursillo de GPS y Oziexplorer. Ver los 
detalles en el apartado de CURSILLOS DE 

INFORMÁTICA de la próxima revista.  

     

NOTA: La programación sufre cambios. Para mayor seguridad y ver las últimas noticias, consultad la WEB 
http://www.agmtvalencia.org/  

Aviso.- El precio de viaje en coche se fija en 20 cms/km a repartir entre los pasajeros sin contar el conductor. 
Para conocer a los nuevos participantes, se ruega llaméis jueves o martes anteriores a cada marcha al telf. 96 367 59 41. 

01/04/09 Rafol de Salem pico Benicadell 1.103 m. 
Comida en Rafol. Bus del €. 

5 h 7 h 30' 6 Alta Pastor 

Queda prohibido 
de Pablo Neruda 

 
Queda prohibido llorar sin aprender, 
levantarte un día sin saber que hacer, 

tener miedo a tus recuerdos … 

Queda prohibido no sonreír a los problemas, 
no luchar por lo que quieres. 

abandonarlo todo por el miedo, 
no convertir en realidad tus sueños,… 

Queda prohibido no intentar comprender a las personas, 
pensar que sus vidas valen menos que la tuya, 

no saber que cada uno tiene su camino y su dicha … 

Queda prohibido no crear tu historia, 
no tener un momento para la gente que te necesita. 

no comprender que lo que la vida te da, 
también te lo quita … 

Queda prohibido, no buscar tu felicidad 
no vivir tu vida con una actitud positiva, 
no pensar en que podemos ser mejores 

no sentir que sin ti, este mundo no sería igual … 
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El Concierto de Benidorm 
 

Este año también hemos 
cantado en la inauguración del 
Congreso de Asociaciones de 
Mayores Ciudad de Benidorm y al 
igual que el año pasado se hizo un 
concierto conjunto con la banda de 
Música de la UDP de Lliria-Camp de 
Turia-Serranos,  en el inmenso marco 
de la sala Benidorm Palace. Para el 
Tele–Cor es un orgullo poder 
contribuir a realzar el Congreso que 
organiza nuestra Asociación y un 
disfrute poder cantar junto a la citada 
excelente y prestigiosa banda de los 
músicos jubilados de Lliria. Y 
también he de decir que la 
preparación de este concierto ha 
supuesto realizar un enorme esfuerzo 
a base de muchos ensayos, más del 
doble de los habituales, primero con 
nuestro director y después con el 
director de la agrupación musical, 
GÓMEZ de EDETA, que elevó el 
nivel de exigencia para poder 
acoplarnos al sonido y ritmo de la 
banda. A los dos directores hemos de 
agradecer su paciencia para 
enseñarnos y su maestría para 
dirigirnos. 

El esfuerzo fue importante 
porque entre todas las piezas 
programadas por los directores había 
que cantar dos canciones nuevas y 
nada fáciles. Una, solo el coro, la 
Nadala del Desert, una preciosa 
canción de Navidad compuesta por 
Matilde Salvador, muy popular en 
Castellón (la llaman El Bartolo), y la 
otra El Coro de los Peregrinos, de 
Tan n h aus e r ,  ( t r ad u c id o  e n 
valenciano) para el canto conjunto 
con la banda. Las dos tienen un 
cierto nivel de dificultad y requieren 
concentración y atención, y sobre 

todo la del Tannhauser, requiere 
también unos registros de voces a los 
que no estamos acostumbrados. 

A pesar de las dificultades 
expuestas creo que la actuación fue 
muy digna y si la juzgamos por los 
generosos aplausos recibidos diría 
que fue extraordinaria, pero ya 
sabemos que tenemos un público 
siempre entregado con el coro que 
nos alienta a seguir con entusiasmo. 
Lo que si es seguro es que los 
miembros del coro disfrutamos 
mucho con este concierto, con ese 
público, en ese recinto y con esa 
banda de música. Y por eso los 
esfuerzos realizados fueron del todo 
recompensados. 

Como el año pasado, el final 
del concierto interpretando el Himno 
de Valencia, cantando a pleno 
pulmón junto al público puesto en 
pie, fue de una emotividad 
extraordinaria. Vale la pena cantar en 
el coro para vivir estos momentos. 

José López Tortosa 



per Eugeni S. Reig 
 

La faena del matalafer:  
fer i desfer 

 
En el capítol de Socarrats del 16 
de setembre, el personatge 
anomenat Ferran conta un 
acudit: mostra un matalaf de 
plàstic inflable dels que s’usen 
en les piscines i un got ple 
d’aigua, pregunta en què 
s’assemblen les dues coses i ell 
mateix respon “açò (el matalaf 
de plàstic) és un matalasset i açò 
(el got ple d’aigua) mata la set. 
Molt gracioset, però la veritat és 
que no hi ha cap valencià que 
diga matalàs, tots els valencians, 
diem matalaf. Aquesta f final, en 
alguns llocs es pronuncia p, però 
en els derivats, com ara 
matalafet o matalafer, tots 
pronunciem la f de manera 
claríssima. La variant formal 
matalàs és la que s’usa a 
Catalunya i tant eixa forma com 
matalaf són normatives. El 
DIEC les arreplega totes dues, 
encara que matalàs –la pròpia de 
Catalunya– apareix com a forma 
principal i matalaf –la que 
emprem els valencians– remet a 
matalàs. Però en els diccionaris 
v a l e n c i a n s  –D i c c i o n a r i 
Valencià, Diccionari general de 
Francesc Ferrer  Pastor , 
diccionari del SALT3 i DOPV 
de l’AVL– la forma principal és 
matalaf que, per si fóra poc, és 
l’etimològica i la que usaven els 
nostres clàssics. Els diccionaris 
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valencians arrepleguen també 
la forma matalàs, però això no 
implica que hàgem de 
renunciar a la forma que ens 
hem passat de pares a fills 
durant segles. La nostra 
televisió autonòmica té 
l’obligació de fomentar les 
nostres formes pròpies i no 
altres formes que ens són 
to ta lment  a l ienes .  E ls 
valencians tenim una dita molt 
antiga: “la faena del matalafer: 
fer i desfer”. Potser els 
responsables de Canal 9 volen 
que d’ara en avant diguem “la 
faena del matalasser: ser i 
desser”. 

També he observat que en 
Canal 9 diuen sempre ronyó en 
lloc de renyó. Eixe vocable té 
dues variants formals: renyó –
que és la que usem els 
valencians– i ronyó –que és la 
que majoritàriament s’usa a 
Catalunya i Mallorca–. La 
f o rma  ren yó,  q ue  és 
l’etimològica i la que empraven 
els nostres clàssics, es 
pronuncia de tres maneres 
diferents, segons llocs: renyó, 
ranyó (com pronunciar tarròs 
en lloc de terròs) i rinyó (com 
pronunciar gineral en lloc de 
general). La variant ronyó s’ha 
originat per una assimilació 
vocàlica regressiva (com els 
que diuen xocotet en lloc de 
xicotet). Segons l’Atles del 
domini lingüístic català la 
variant ronyó només es diu, en 
terres valencianes, en les 
poblacions de Tàrbena i 
l’Alqueria de la Comtessa. Si la 
majoria dels valencians diem 
renyó, no puc entendre quin 
interés tenen els responsables 
de Canal 9 en embotir-nos a la 
força la forma ronyó. ¿O és que 
volen que els teleespectadors 
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pensem que parlem malament? 

També em sorprén l’ús 
exclusiu en Canal 9 de rigut en 
lloc de rist. La forma 
tradicional valenciana del 
participi del verb riure és rist i 
així ho hem dit sempre els 
valencians i així continuem 
dient-ho la majoria de nosaltres 
amb poquíssimes excepcions. 
La forma rigut, que és la que 
s’usa a Catalunya, és una forma 
més recent que pràcticament no 
ha penetrat en els parlars 
valencians. És una forma més 
regular, és veritat, però per a la 
majoria de valencians és una 
forma estranya. De riure fer 
rigut ens sona tan estrambòtic 
com si d’escriure férem 
'escrigut' o de descriure 
'descrigut', que també són 
f o r m e s  r e g u l a r s  p e r ò 
inexistents. La Gramàtica 
normativa valenciana de 
l’AVL diu que el participi del 
verb riure és rist, rista, rists, 
ristes, encara que en una nota a 
peu de pàgina diu que “també 
pot adoptar les formes 
següents: rigut, riguda, riguts, 
rigudes”. Però la forma rist –
que és la tradicional valenciana 
i que es conserva ben viva en 
tots els nostres parlars– és 
l’única que s’hauria d’utilitzar 
en els mitjans audiovisuals. 

No estaria gens malament que 
Canal 9 fera cas de les 
recomanacions de la normativa 
lingüística que emana de 
l’Acadèmia Valenciana de la 
Llengua, que és l’únic 
organisme que, a la Comunitat 
Valenciana, té capacitat per a 
elaborar una normativa per a la 
nostra llengua, tal com està 
especificat de manera molt 
clara en el nostre estatut 
d’autonomia. 
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que havia continuat cap 
al Mirador de El 
Castellar.   

En el Mirador, bona 
talaia sobre una àmplia 
vega esguitada de masies 
aïllades per on transcorre 
ja més mansament el riu 
Alcalà, podíem veure 
d’entre els arbres, davant 
del Cerrito Agudo, l’autobús aparcat en el lloc 
acordat junt a la carretera d’Alcalà a Cabra. 

Darrere, teníem la Rocha de la Nava, un decorat 
format per unes parets verticals entapissades de 
pins i roques blanques que amagaven la masia 
de Navas Altas i el Pic Olmedillo que vam 
visitar la primavera passada. 

Tornant a un pal indicador del PR, l’hem seguit, 
baixant al llit del riu, que hem creuat per dos 
passos compromesos de pedres, amb la 
intervenció dels Pasa-Rios Sin Fronteras, sota 
l’atenta (i un pèl sàdica) mirada dels fotògrafs. 

Per una esplèndida vegetació de ribera, el sender 
transcorria just al costat del llit del riu, que 
corria en sentit contrari al de la nostra marxa. 

En un tronc de xop, hem vist un grapat de bolets 
adherits. Intervenció immediata de l’erudició del 
nostre micòleg: Pleurotus Ostreatus (o, també, 
Orellana). Comestible. Salvador és un llibre 
obert. 

Després d’acompanyar el riu per eixe tram tan 
agradable, hem fet un gir a l’esquerre i el sender 
ha començat l’ascensió que, suaument, ens ha 
deixat en una revolta molt pronunciada de la 
carretera i, caminant un poc per l’asfalt, arribar 
al bus. De tornada, un vehicle i unes obres ens 
han barrat el pas, interrupció que ha sigut resolta 
perfectament per la Benemèrita. 

Al conegut restaurant de El Molinete, hem 
arribat després de les 3,30, retard que ha ajudat a 
que atacàrem amb més apetit un dinar molt ben 
parat. 

Una altra visita molt gratificant a la veïna serra 
de Gúdar. 

Josep Requena 

MARXA PER LA SERRA DE GÚDAR.  
19-11-2008 

Hem tornat a la serra de Gúdar, guiats per Jorge 
Beltrán, qui ens ha preparat una marxa perfecta 
que recorre els impressionants canons del riu 
Alcalá. 

El bus anava ple. Un èxit. Quaranta-huit 
participants animats a recórrer les terres de Gúdar 
que sempre ens han agradat tant.  

Abans de les 10, hem començat, baixant a tota 
pastilla (seria pel fred del matí) pel camí de 
Valdecerezo, empalmant amb el GR-8, girant a 
l’esquerre.  

Era un sender bonic que travessava una obria 
humida que reforçava un fred que era compensat 
per una pujada que, després de passar per un final 
pedregós, ens ha portat a un coll on hem notat el 
vent en les galtes. S’ha arribat a un lloc perfecte 
par a esmorzar. Continuant pel GR-8, una 
vegetació boscosa deixava i no deixava entreveure 
les meravelles de formacions rocalloses i 
paisatgístiques del canó del Alcalà. Com tantes 
altres coses, resultava més atractiu el que 
s’endevinava que no el que es podia veure bé. 

Més endavant, un lloc, i ara si,  amb magnífica 
vista de las Canteras de la Nava i les seues parets 
verticals tallades amb mil formes. El PR, 
suaument, ens ha acostat a una curiosa devesa de 
savines i ginebres on ens hem desviat lleument per 
a visitar-la. Junt a un exemplar mil·lenari, ens hem 
fet fotos.  

Retrocedint uns metres, hem représ les marques 
del PR, costera avall, per un sender. La soca d’un 
arbre tenia el forat perfecte del niu d’un picot. A 
mitja davallada, hem parat en un mirador des d’on 
s’han fet fotos de las Canteras de la Nava. 

Mig quilòmetre més endavant, hem passat un 
barranc que duia una aigua que creuava el camí. 
Estàvem justament als peus de las Canteras de la 
Nava. En eixe punt, Paco ha conduït huit 
aventurers a visitar una cascada que es despenja 
per unes parets verticals que porten l’aigua del 
barranc de la Masia de Navas Altas. 

Els huit de la cascada mamprengueren després una 
persecució per pista per a retrobar la resta del grup, 
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¿Que puedo hacer en mi 
tiempo libre? 

 
Seguro que alguna noche, al 
acostarte, te has preguntado ¿que 
haré mañana? ¿y la semana que 
viene?. Como no me encuentro bien 
(la excusa fácil) me quedaré en casa. 
Puede que vaya al ambulatorio y 
acuda a la consulta del médico para 
pedirle unas pastillas y que se me 
pase este dolor de espaldas. 
 
Recuerda cuando eras mas joven, 
con algunos años menos, y te 
acostabas pensando en tus 
ocupaciones, los problemas del 
trabajo, de la familia, etc. Tenías 
proyectos, ilusiones y poco tiempo 
para aburrirte.  Y ahora ¿que ha 
cambiado? Te ves mayor y te 
escudas en la edad para no tener 
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responsabilidades. Crees que eres el 
centro del universo y que con tus 
años de trabajo “te has ganado este 
descanso”. 
 
Pues estas equivocado/a. Puedes ser 
muy útil a tu familia, a tus 
compañeros y amigos y a la 
sociedad en general. Plantéate 
nuevos retos. Busca y participa en 
proyectos adecuados a tu edad y 
condiciones físicas, sal a la calle, 
relaciónate con la gente (la de tu 

edad y los más jóvenes), colabora 
con los voluntarios de Manos 
Amigas. Te esperamos los martes y 
jueves en el local de la asociación. 

¡por Antonio Limonge 
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SENTIR LAS COSAS DE OTRA MANERA  
 

El Balneario Sicilia ubicado en el valle del río Mesa consta de un Hotel de 
tres estrellas, 120 habitaciones completamente equipadas salón comedor con 
capacidad para 300 personas, salones sociales, sala de lectura,  sala de televisión 
y cine, sala de juegos bar-cafetería con terraza cubierta, sala para fumadores con 
televisión, piscina interior en una cueva natural, aquagym y gimnasio. 

Galería de Baños: baños termales con burbujas, chorros termales, ducha 
circular, ducha escocesa, ducha de aromas, masajes subacuaticos, niagara, 
inhalaciones, parafangos.  

Tratamientos de belleza: limpieza cutis, hidratación corporal envolvimientos 
al chocolate, al café. Masajes circulatorio, pieles delicadas, relajamientos con 
especias y en bañeras, circulatorio piernas cansadas. 

Indicaciones terapéuticas de sus aguas: riñón, vías urinarias, artritis, artrosis, 
varices, arterioesplorosis, faringitis, sinusitis, asma, circulación, curas de relax y 
estrés etc  

Otras instalaciones exteriores: piscina, pista de tenis, para juegos de petanca 
salón de actividades para niños, bicicletas para paseo, capilla, parking y 85.000 
m2  de jardines, arboleda y bancos para descansar a lo largo del río Mesa . 

Senderismo: Varias rutas de senderismo muy bien señalizadas y con el 
tiempo de duración de cada una, todas con magnificas panorámicas y poder 
visitar la reserva de buitres aleonados. 

Recientemente se ha inaugurado nuevas instalaciones  con un termalismo 
integrado. 

Servicio médico 24 horas. 

En el paisaje, que consta de . Cámara de sal. Biosauna. Terma de aromas 
baño Japonés. Piscina de relajación. Piscina de flotación y Canales flebotónicos. 

Como siempre precios especiales para jubilados y prejubilados y para mas 
información poneros en contacto  todos los lunes y jueves con el teléfono de la 
Asociación  96 367 59 41 . 

                                                                                                                         
Ramón, Encarnita, Eduardo 

No te pierdas las “cuchipandas”  de los primeros martes de mes.  

A las 10 h. tienes una cita importante. 
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ISDABE 2008 
Salida: sábado, 24 de febrero y regreso sábado 3 de marzo. 

Precio estancia: 277 euros/persona en hab/doble. 

Mayor información en la revista nacional.  
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CRUCERO POR EL  RHIN (1 A 8  de JUNIO) 
 

01/06:       Colonia 
02/06:       Colonia / Bonn 
03/06:       Bonn / Linz 
04/06 :      Cochem (Mosela) / Coblenza (Koblenz) 
05/06 :      Coblenza / Boppad / Rudesheim 
06/06:       Rudesheim / Maguncia (Mainz) 
07/06:       Maguncia (Mainz) / Worms (Heidelbewrg) 
08/06 :      Séller (Spira) / Estrasburgo 
Precio por persona en Cabina Doble en : 
Cubierta Principal:  1.185  €   Cubierta Superior: 1.494  €  

29 DE ENERO:  SAGUNTO 
Salida de Valencia desde Instituto Luis 

Vives a las 9  horas. 
A las 10 horas visita guiada al Centro de 

Educación Ambiental. Visitaremos la 
Alquería, el Huerto y los Jardines. 

A las 11´30 visita guiada a Sagunto. 
Recorrido del casco histórico. En el 
Teatro Romano  se realizará una puesta 
en escena con 2 actores que interectuarán 
con el  público. 

A las 14´30   comeremos en el Retaurante 
“Palau del Duc”. 

Por la tarde visitaremos  las grutas de San 
José en Vall de Uxó. 

PRECIO: 50 EUROS 
 
 
 
 
 
12 DE FEBRERO:  VISITA A LAS 

INSTALACIONES DE  LA PRESA 
DE TOUS.   

Salida a las 9  horas desde el Instituto Luis 
Vives 

Comeremos en un Restaurante  de la 
Albufera de Anna 

PLAZAS LIMITADAS        
PRECIO 25 EUROS  
 
 

VIAJE A EGIPTO 
ÚLTIMAS PLAZAS  

 

Fechas:  del 25/01 a 5/02 de 2.009 
Precio:  1.230 € Hab/doble 

Siete noches de crucero por el Nilo  y  cuatro   
noches en El Cairo 

 
Mas información en Asociación. 

EXCURSIONES DE UN DÍA 

26 DE FEBRERO:  JARAFUEL, AYORA Y  
COFRENTES 

Salida  a las 8 horas desde el Instituto  Luis 
Vives. 

Crucero fluvial desde Cofrentes   
MENÚ: Ensaladas .- Patatas al montón con 

huevos revueltos. Cordero a la brasa.- 
Postres.- Pan , agua y vino. 

En Jarafuel  visitaremos una fábrica de 
Artesanía donde trabajan la madera.   

En Ayora  visitaremos una Empresa Avícola 
con degustación de mieles. 

PRECIO : 47 EUROS 
 
12 DE MARZO:  UTIEL   

Salida a las 9 horas desde el Instituto Luis 
Vives 

A las 10 y media visitaremos  la finca Hoya de 
Cadenas con un tren turístico. Al finalizar la 
visita  nos invitan a un almuerzo con tortas 
típicas  y cata de vinos. 

Continuaremos con visitas guiadas para 
conocer el casco histórico. 

A las 14´30 horas  comeremos en el 
Restaurante “El Vegamo” con el siguiente 
menú: 

Ensaladas.- Tacos de jamón.-Tacos de queso.-
Ajoarriero.-Morteruelo.-Primer plato: 
Gazpacho manchego.- Segundo plato: 
Sepionet con calamares.- Postres caseros.-
Pan, agua, vino y café. 

PRECIO: 47 EUROS 



���� ������	��� �
� ��

�� ��
������ ���� ��	���
���� �����
��	
������� �
�� 
������ �
�
��
������ �������� 
�� 
������
��
��
���

��� ���	
�� ������ �����	������
��
� ��������� ��� �������� ��
��
�����
��
��
��������
����
�����
����
� �
�� ��������� �
� �
���

��
� � 	 � � � � � � � � � 
 � 	 
 � � 
 � � � ��
� � � � � � � � � 
 � � � 
 � � � � � � � � � � ��
����������� �
� ���� ��
����������
�
� �
�
������� 	
�����
� 
��
���
���� !" !�����
������� �������
����	
�� 
�� ��
�����
��� ������ ����
��� ��������� �
� �������

��
���
���������� ��� 
�� ��	�
���
��
����������� ��� ������� ��� ���������
��	�
�	����	
���
���������� ���

#���� ��
� ��� ��

	��� 
��$��
�����
����� �� %��
����� ��
��
���������� ��

��	
��
� �
�
��
��
� �
������ 
�� ����
���� �
�
�����	�
���
��� �������
�����
�%��
%
�%�� ���� �������� �
� ����
��	�����������
�� ���
����
���
����	��� ��
� ���� ��� ��
� 
����
��&
����&� 
�� �%����� 
����	����
��
� �����
��� ��� ��� ������
� ���
��������

Miembro de la Confederación Estatal de Asociaciones de Prejubilados y Jubilados de Telefónica 
Miembro de la Federación Comunidad Valenciana de Prejubilados y Jubilados - FECOVA 

www.aptvalencia.org 
aptvalencia@aptvalencia.org 
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leyes que regulen la función aseguradora. 
c) Hacer el seguimiento, utilizando los 

procedimientos legales vigentes, de las 
actividades desarrolladas por las entidades 
relacionadas con el Plan de Pensiones de 
Empleados de Telefónica. 

d) Colaborar con la Instituciones Públicas o 
Privadas, o cualquier Asociación o 
Agrupación de Asociaciones, cuyos fines 
sean análogos a los de esta Asociación, 
para la defensa de intereses comunes sobre 
Previsión Social. 

2   Potenciar la relaciones entre sus 
asociados mediante la organización de 
actividades culturales, sociales, lúdicas y 
deportivas, de forma directa o a través de 
participación, colaboración o cualquier otro 
procedimiento, con otras asociaciones de 
fines iguales o similares. 

Artículo 4. La Asociación desarrollará sus 
actividades en el ámbito territorial de Valencia, 
tendrá duración indefinida y sólo se disolverá 
por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria convocada a tal fin o por 
cualquiera de la causas previstas en las leyes. 

Esta Asociación  podrá colaborar, adherirse, 
federarse, fusionarse, o cualquier otra 
figura jurídica similar a las antedichas, con 
otra u otras asociaciones de ámbito local, 
provincial, autonómico o nacional, de fines 
iguales o similares, de forma temporal o 
permanente, por acuerdo de la Asamblea 
General Extraordinaria convocada a tal fin 

     La Asamblea General de Socios es el 
órgano máximo y soberano de esta Asociación. 

Artículo 9. Es función de la Junta Directiva 
programar y dirigir las actividades a realizar, 
llevar la gestión administrativa y económica de 
la Asociación y someter a la aprobación de la 

(Continúa en la página 16) 

COMISION PROTOCOLO 
COLABORACION APTV-GMT 
 
De acuerdo con la autorización aprobada 
en la Asamblea General Ordinaria  día 12 
junio 2008, la comisión de APT se reunió 
con la correspondiente de GMT y tras el 
primer contacto y análisis de los Estatutos 
de ambas asociaciones, se vio la 
necesidad de modificar los de APT en los 
términos que se indican en los artículos 
siguientes: (en negrita las modificaciones) 

Artículo 2.   Son fines de la Asociación;: 

1   La defensa de los derechos de sus 
asociados ante las Administraciones, 
Instituciones, y/o Empresas, sean estas 
públicas o privadas, ejerciendo para ello 
todas las acciones legales que la legislación 
vigente le permita. En este sentido, son fines 
específicos los siguientes: 

a) Controlar y vigilar el cumplimiento 
estricto de los contratos de Prejubilación y 
Jubilación, que Telefónica S.A., Telefónica 
de España S.A.U. o T.S.O.S.T.E.S.A. o 
cualquier denominación empresarial que 
en el futuro pudieran tener, así como de 
Antares S.A., como empresa aseguradora o 
cualquier otra que en el futuro pudiera 
asumir los compromisos adquiridos como 
responsable final. 

b) Defender a sus asociados y ejercer 
acciones legales conducentes a que las 
empresas relacionadas en el apartado 
anterior cumplan sus compromisos con el 
Seguro Colectivo en sus modalidades de 
Riesgo y Supervivencia y cuantos Seguros 
intervengan en la garantía de las rentas, o 
ante la empresa aseguradora que en su 
momento tenga la responsabilidad sobre 
las pólizas de seguro mencionadas, asi 
como los compromisos que dictaminen las 
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para proceder a redactar el Protocolo de 
Colaboración en los términos adecuados y 
mas beneficiosos para todos, así como 
autorizar a la Junta Directiva a firmar el 
citado protocolo por un año, prorrogable 
tácitamente por periodos anuales  salvo 
que se denuncie por cualquiera de las 
partes con la antelación de un mes antes 
del cierre de ejercicio  

Por la Comisión:  

Sres.  Lucas, Ledo, Aura y García Carrera 
 

 
COMISION PROTOCOLO 

COLABORACION APTV-GMT 
 

A.P.T.Valencia 
 

ACTUACIONES NORMATIVAS.- 
·   Convocatoria de una Asamblea General 

Extraordinaria para la aprobación de la 
modificación de estatutos y facultar a la 
Junta Directiva 

·   Registro de los Estatutos modificados 
·   Firma del Protocolo 
 
PLAN DE TRABAJO.- 
·   Continuar con las reuniones de trabajo ya 

iniciadas según calendario acordado 
·   Publicar conjuntamente los boletines 

informativos de ambas asociaciones en 
Diciembre 2008 

·   Desarrollar el texto del Protocolo para 
disponer del borrador definitivo y darlo a 
conocer en la próxima Asamblea Ordinaria 

 

 
IMPORTANTE:   

 
VER CITACIONES EN PAGINA 5 

(Viene de la página 15) 

Asamblea General el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, así como el estado de 
cuentas del año anterior.. De la misma forma 
la Junta Directiva deberá dar 
cumplimiento, salvo impedimento legal o 
material insalvable debidamente justificado, 
de los acuerdos de la Asamblea General. 

Artículo 20. Los Acuerdos en las Asambleas 
Generales se adoptarán por mayoría de los 
votos. 

     No obstante, será necesario el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
asociados presentes o representados para 
adoptar acuerdos sobre disposición o 
enajenación de bienes, modificación de 
Estatutos y disolución de la Asociación. 

Artículo 30. En caso de disolverse la 
Asociación, la Asamblea General que acuerde 
la disolución nombrará una comisión 
liquidadora compuesta por cinco miembros 
extraídos de los de la Junta Directiva. 

     La comisión liquidadora se hará cargo de 
los fondos que existan. 

Una vez satisfechas las obligaciones 
económicas, el remanente si lo hubiera, será 
entregado a una entidad cuyos fines sean de 
carácter benéfico-social.  

No se entenderá, a los efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, disolución 
de la Asociación, el hecho de su fusión o 
integración en otra, en cuyo caso  el 
remanente, si lo hubiera, se integrará en el 
de la nueva asociación resultante y se 
someterá a los dispuesto para tal 
eventualidad en los estatutos de la nueva o 
absorbente Asociación. 

Por otra parte la Comisión plantea que si 
son aprobadas las modificaciones 
señaladas, se les autorice expresamente 
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DETALLE DE UNA DE LAS 
RESOLUCIONES FAVORABLES 

DEL TEAC 
 

SEXTO.- En el caso sometido a 

consideración del TEAC, y como 

conclusión de lo anteriormente expuesto, 

dicho Tribunal concreta la tributación de 

la cantidad percibida del Plan de 

Pensiones por el contribuyente con 

motivo de su jubilación, de la forma 

siguiente: «1) Como rendimiento del 

trabajo personal, la parte que 

corresponda a la prestación del 

Plan de pensiones, o lo que es lo 

mismo, la originada por las 

cantidades aportadas al mismo en 

virtud del Plan, que tienen lugar a 

partir de la entrada en vigor de la 

normativa sobre Planes y Fondos 

de Pensiones; 2) Tributará como 

incremento de patrimonio (artículo 

48 Uno, i de la Ley 18/1991) 

aquella parte de la prestación que 

tenga su origen en las cantidades 

aportadas a la mutualidad de 

previsión social, sea por el 

empleado o por la empresa.»  

 

En el nuestro, la tributación de 

la prestación percibida por el reclamante 
sería la siguiente: 1o) Como rendimiento 
del trabajo personal, la parte que 
corresponda a la estricta prestación del 
Plan de pensiones citado, o lo que es lo 
mismo, la originada por las cantidades 
aportadas al mismo en virtud del Plan a 
partir de 1992; 2) El resto de la 
prestación -la que trae su causa en la 
dotación inicial-, como quiera que, en la 
actualidad, el seguro de vida deja de 
tributar como incremento de patrimonio 
para estar sujeto al IRPF como 
rendimiento de capital mobiliario salvo 
que, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 16.2.a), deba tributar como 
rendimiento del trabajo (artículo 23.3), 
procede sujetarla a tributación bajo este 
ultimo componente, esto es, como 
rendimiento del trabajo, aunque no por lo 
dispuesto en el artículo 16.2.a).3a sino por 
el artículo 16.2.a).5a -no aceptando lo 
afirmado sin fundamento alguno por el 
reclamante de que no cabe aplicar lo 
dispuesto en el mismo dado que el seguro 
colectivo no amparaba compromiso por 
pensiones, ya que, a falta de toda prueba 
un contrario, tenía por originaria finalidad 
asegurar la contingencia de supervivencia 
a la de edad de jubilación-, lo que 
conduce a que esta parte de la 
prestación tribute por diferencia entre 
la misma y la suma de las aportaciones 
realizadas por el trabajador y las 

(Continúa en la página 18) 
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(Viene de la página 17) 

contribuciones realizadas por Telefónica 
en la medida en que ésta fueran 
imputables a aquél, y todo esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94 
del texto refundido de dicha Ley, no 
aceptando, sin más lo que el reclamante 
pretende de que el importe total de los 
«derechos por servicios pasados» quede 
s in  t r i bu ta r,  p r i mero  po rque 
desconocemos si dicho importe coincide 
con la suma de las contribuciones 
imputadas por la empresa y las 
aportaciones real izadas por el 
trabajador o, en cambio, es superior a 
dicha suma fruto de su actualización 
financiera, y segundo porque el 
reclamante no acredita lo que afirma de 
que a la Comisión de Control del Plan de 
Pensiones de Empleados de Telefónica le 
resulte imposible hacer tal distinción 
dentro de la prestación total abonada, 
con olvido de que, siendo éste quien insta 
la revisión de su declaración, a él le 
corresponde la prueba del error, prueba 
que ha de extenderse a todos los 
componentes considerados. 

FALLO 

EL TRIBUNAL ACUERDA EN ÚNICA 
INSTANCIA:  ESTIMAR en parte esta 
reclamación, anulando el acuerdo 
impugnado para que, en su sustitución, se 
practique liquidación con arreglo a lo 
dispuesto en el último fundamento de esta 
resolución. 
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CITACION ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA  

 
Exclusivo para Asociados de APT 
Valencia 
 

Por la presente quedas citado a la 
Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará en las Escuelas Profesionales 
San José el Próximo 14 Enero 2009 a las 
17:30 en primera convocatoria y a las 18 
en segunda con el siguiente Orden del Día 
 

Punto único:  
Propuesta cambio estatutos APTV para 
permitir firma de Protocolo de 
Colaboración con GMT 
 
El Secretario:       Vtº Bº El Presidente 
J. Margalejo         J.R. Gómez Gutiérrez 
 
 

CITACION ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA  

 
Por la presente quedas citado a la 
Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará en las Escuelas Profesionales 
San José el Próximo 14 Enero 2009 a las 
18:30 en primera convocatoria y a las 19 
en segunda con el siguiente Orden del Día 
 
1.  Lectura y Aprobación del Acta de la 

Junta General Ordinaria anterior 
2.  Informe sobre reclamaciones en curso 
3.  Detalles Sobre afectados por boletín 

1515 
4.  Incorporación de nuevos asociados 
5.  Difusión social de la problemática de 

lo Prejubilados 
 
El Secretario:        Vtº Bº El Presidente 
J. Margalejo         J.R. Gómez Gutiérrez 



puntos. c) Rescatar todo lo que queda 
en forma de capital e invertirlo por 
su cuenta  

2.  No se ha rescatado nada del plan, 
pero ya hemos informado como 
queremos rescatarlo en el momento 
de acceder a la jubilación. Dos 
posibilidades: a) mantenerse tal cual 
esta b) rescatarlo 

3.  No se ha llegado a la edad de 
jubilación. Dos posibilidades: a) 
Continuar en Fonditel. b) Trasladarlo 
a otro Plan, en este segundo caso se 
podrá trasladar tantas veces como se 
quiera y a cualquiera de los planes de 
pensiones que hay en el mercado, 
pero no se podrá volver al Plan de 
Empleo de Fonditel  

Es muy importante que tengamos claro 
que si hemos pactado una Renta 
Asegurada, tanto vitalicia como 
temporal, esta crisis no la afecta, pues 
está respaldado por un contrato de 
Seguro 

Si hemos pactado una renta financiera 
con cantidades fijas cada mes, lo que 
hacemos es “gastar” tantos puntos como 
sean necesarios para alcanzar la 
cantidad fijada. Cuando el valor del 
punto está bajo, acortamos el tiempo 
máximo de percepción de rentas. Si se 
tiene la necesidad de que alcance una 
determinada fecha, solo queda la 
posibilidad de ordenar la reducción la la 
cantidad que se percibe. 

En cualquier caso la palabra que nos 
debe servir de referencia en la situación 
actual es la de PRUDENCIA. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
SOBRE FONDITEL Y  

EL PLAN DE PENSIONES 
 
 

En estos momentos todos los que nos 
mantenemos dentro del Plan de 
Pens iones de Empleo de los 
Trabajadores de Telefónica que gestiona 
FONDITEL, estamos muy preocupados 
al ver como desciende el valor del punto 
y con el, el importe de nuestros 
derechos consolidados. El momento es 
de una gran incertidumbre y salvo casos 
muy puntuales no es aconsejable 
lanzarse a aventuras con otras gestoras 
hasta que se clarifique la situación. 

La Presidencia de CONFEDETEL esta 
requiriendo a FONDITEL, directamente 
y  a  t ravés de Te le fón ica a l 
mantenimiento de una reunión de 
trabajo para que nos explique, tanto las 
inversiones pasadas que nos han llevado 
a esta situación, como las directrices 
tomadas o a tomar para reconducir la 
situación. 

En cuanto tengamos conocimientos 
suficientes, os los haremos llegar de 
forma inmediata. 

En cualquier caso resumimos las 
diferentes posiciones en las que 
podemos encontrarnos: 
 

1.  Ya hemos rescatado parte del Plan, 
en forma de Capital o de Renta. Solo 
hay tres posibilidades: a) Mantenerse 
en el Plan sin modificar nada. b) 
Mantenerse en el plan reduciendo las 
mensualidades para no agotar los 
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PRESPECTIVAS 
MACROECONOMICAS  

(Resumen de prensa especializada) 
Teorías Psicológicas del Ciclo: 
“Los que no recuerdan el pasado, están 
condenados a repetirlo” 
La mayor parte de los seres humanos se 
comportan como si el presente fuera a durar 
indefinidamente, es mas, extrapolan el 
presente hacia el futuro. Las decisiones 
económicas se toman como si el futuro fuera 
a ser una simple extrapolación del presente. 
En economía a menudo las expectativas se 
cumplen por si mismas. Pero en otro caso 
como éste se produce el efecto contrario: 
Las expectativas a la larga, se tornan contra 
si mismas. La razón es sencilla, y la historia 
está llena de ejemplos: si las acciones suben 
en bolsa, los ahorradores suponen que las 
subidas van a continuar, y compran; las 
compras hacen subir las cotizaciones, por lo 
que las expectativas se cumplen y aumentan 
los ahorradores deseosos de comprar; pero 
llega un momento en que los dividendos 
resultan insignificantes ante el precio de las 
acciones; los ahorradores dejan de comprar 
y las cotizaciones caen. Los accionistas 
piensan que van a seguir cayendo, y venden, 
lo cual hace que efectivamente sigan 
cayendo. Ya tenemos aquí un ciclo 
económico. 
Este ejemplo simplificadísimo, se puede dar 
también en el mercado inmobiliario, en el 
las materias primas, incluso en el de las 
flores. Resulta sorprendente que personas 
que debieran conocer la historia reciente, se 
sorprendan ante la llegada de una nueva 
crisis. Cierto es que cada vez revisten una 
forma algo diferente de la anterior, pero en 
esencia el mecanismo es siempre el mismo. 
Pero la gran pregunta es ¿Cuánto va a durar 
esta crisis? ¿dice algo la historia sobre esto? 
Lo único claro es que puede durar 10 años, 
como duró “la crisis del petróleo” de los 
años 70 o la “Gran depresión” de los años 

30 o la crisis japonesa de los 90. Cierto es 
que algunas de ellas duraron menos, dos o 
tres años. Pero esta crisis lleva visos de ser 
duradera a nivel internacional porque 
existen incertidumbre en relación a los 
precios de productos tan importantes como 
el petróleo y los alimentos, porque esta larga 
década precedente de bajos tipos de interés 
ha estimulado inversiones en sectores cuya 
viabilidad esta ahora en entredicho y porque 
tras las recientes catástrofes bolsísticas, 
llevará mucho tiempo reconstruir un sistema 
internacional de crédito, hoy en ruinas. El 
tiempo y la Historia los lo dirá. 
 
 

ASUNTO DEMANDA COMPAÑEROS 
BOLETIN 1515 SOBRE JUBILACION 
ANTICIPADA  

 Se reitera al os compañeros que en el acto 
judicial de la demanda del colectivo 
Boletín 1515 (no mutualista jubilación 
anticipada, Ley 40-2007 que cumple los 
requ is i tos  económicos)  quede 
debidamente probado ante el Juez que se 
cumplen los requisitos económicos. 

Por tanto para evitar posibles fallos 
desfavorables o aplazamientos 
innecesarios, recordamos el contenido del 
pasado mensaje donde se indicaba lo 
siguiente: 

1.-En este acto jurídico, ha sido muy 
importante que por parte e la defensa 
de nuestro compañero, prejubilado 
por boletín 1515 y que cumplía todos 
los requisitos económicos  que exige 
la citada ley 40-2007, se probará 
documentalmente que cumplía con 
ellos. 

2.– Y por otra parte, insistió de forma 
acertada, amparándose en diversa 
jurisprudencia, que no es necesario 
d e p e n d e r  d e l  d e s a r r o l l o 
reglamentario para aplicar los 
derechos que otorga una Ley 
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Para cerrar la intensa mañana la banda de 
música UDP de Lliria-Camp de Turia-Serraos y 
el Tele – Cor nos hicieron disfrutar con un 
concierto conjunto extraordinario. La banda 
tiene un nivel musical muy alto y el coro 
trabajó mucho para no desmerecer y el 
resultado fue que tanto los oyentes como los 
intérpretes llegamos en algunos momentos al 
éxtasis, culminado con la interpretación final 
del Himno de Valencia con todos los asistentes 
cantando puestos en pié. 

Por la tarde y ahora ya en el salón Dalí del hotel 
Palm Beach, se celebró una mesa redonda sobre 
voluntariado, con representantes de ONG’s 
como Cruz Roja, AFA y DASYC, que estuvo 
muy animada y fue muy provechosa. Si por la 
mañana nos hablaron de teorías del 
voluntariado, por la tarde pudimos comprobar 
como se realiza la práctica. 

Para finalizar la tarde nuestro grupo de teatro el 
Tele – Teatre, nos deleitó con la interpretación 

(Continúa en la página 22) 

(Viene de la página 1) 

A la llegada de los participantes a la recepción 
del hotel se les entregaba un sobre de bienvenida 
con la programación del congreso y una hoja de 
inscripción en las actividades programadas, 
dominó, parchís, mus, sudokus, baile, 
excursiones, etc. y fue una agradable sorpresa la 
elevada participación en todo lo propuesto. Los 
juegos de salón se hacían de 4 a 6 de la tarde y 
era un espectáculo ver la cafetería del hotel 
ocupada por los telefónicos con un bullicio y una 
animación enormes. Pero no había que 
entretenerse porque a las 6 comenzaban las 
clases de baile también con mucha participación. 

El Congreso de Asociaciones de Mayores se 
celebró los días 5 y 6 de Noviembre. Este año el 
lema era muy bonito y sugestivo para los 
asistentes, “Envejecer ...ayudando”. Para la 
inauguración, que se celebró en la sala Benidorm 
Palace, nos hicieron el honor de acudir la 
Directora General de las Personas Mayores de la 
Generalitat, Dª Pilar Albert, la Concejala de 
Bienestar Social del Ayuntamiento de Benidorm 
Dª Mari Carmen González y el presidente 
nacional de GMT don Luis Álvarez.  

Los tres tuvieron cálidas palabras de aliento y 
elogiaron la celebración del evento y del lema 
que lo guiaba. 

Después del acto de inauguración comenzó la 
ponencia “El voluntariado a partir de los 50”, 
moderada por el Subdirector de Fundar, D, Juan 
Ángel Poyatos. Los tres ponentes nos ilustraron 
sobre las posibilidades, la problemática y el 
enriquecimiento personal que representa el 
voluntariado para las personas mayores y fueron 
muy escuchados y aplaudidos. 



���������� �����������

(Viene de la página 21) 

de un gracioso juguete cómico titulado “Lo que 
hablan las mujeres”. El salón Dalí estaba 
abarrotado y fueron aplaudidísimas. 

Siguiendo con el Congreso, el día 6 por la 
mañana, el ponente Don. Francisco Salinas nos 
dio una interesante y documentada conferencia 
sobre Economía Social y Ley de Dependencia, 
después D. Luis Álvarez nos comentó el 
importante acuerdo firmado con Telefónica y lo 
que puede representar para los GMT tanto en 
beneficios como en deberes. La mañana finalizó 
con la conferencia  “Las personas menos jóvenes 
ante su futuro económico” a cargo de nuestro 
compañero José Margalejo que captó la atención 
de la numerosa concurrencia y se puede decir 
que tuvo un éxito arrollador. Por la tarde y dando 
punto final se realizó un coloquio muy 
participado sobre la situación del Fondo de 
Pensiones de Telefónica y que hacer en función 
de la situación y la edad de cada uno. 

Después de estos dos días tan densos, para 
despedir el Congreso se hizo la Cena de Gala en 
el Salón Hawai del Hotel Palm Beach. La 
señoras se pusieron guapísimas y los caballeros 
elegantes. El salón estaba imponente y muy bien 
puesto. Antes del brindis general D. Luis 
Álvarez nos dirigió unas palabras de felicitación 
y ánimo para continuar la tarea. Después, baile 
hasta casi las dos de la madrugada. Ahora, los de 
Valencia con Paco y Maribel a la cabeza, se 
lucieron con las coreografías ensayadas a las que 

se unieron numerosos danzantes y los de Sevilla 
nos deleitaron con las preciosas sevillanas. Fue 
una noche de gran disfrute y satisfacción general. 

El Viernes todavía quedaban fuerza y varios 
grupos se fueron de excursión y los senderistas 
que no pudieron ir de marcha el Miércoles por 
asistir al congreso, se fueron a hacer la ruta por 
el pantano de Guadalest. 

Como colofón a esta semana de actividades, se 
realizó el acto de la entrega de premios que fue 
masivo porque hubo premios para casi todos. Fue 

un acto presidido por la simpatía y el buen 
humos que terminó con la  preparación de la 
milagrosa “Agua de Valencia” por un grupo de 
compañeros, de cuyo nombre no quiero 
acordarme, que disfrazados no se sabe bien si de 
galos, de romanos ó de vikingos, nos relataron en 
román paladino la historia y los milagrosos 
efectos que operan en quienes toman la famosa 
Agua de Valencia, que allí mismo prepararon y 
obsequiaron a la concurrencia. Con un brindis 
general y cantando Torrevieja divina se terminó 
el acto y la apretada semana. 

Como conclusión diré que ha sido una semana de 
convivencia y de mucha alegría y que muchos de 
los asistentes  han felicitado a la Junta de 
Valencia por organizar una semana tan 
inolvidable.  

Volveremos. 

��������	
���	��
�
��
���	
��	������	
� ������������	��
�� �



Un año más se ha superado el número de 
asistentes a la Convención Lúdica Nacional de 
AGMT aproximándonos a los 400 participantes. 
La ayuda que para el acto hemos recibido de la 
nacional se ha distribuido dedicando 1.992 euros 
a subvencionar a aquellas provincias que han 
estado representadas con 10 ó mas socios, cuya 
distribución figura en la tabla y el resto, 508 
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Conclusiones y Propuestas 

Área de Voluntariado 
Tras las aportaciones de los expertos en 
voluntariado se organizaron mesas redondas para 
debatir e intercambiar opiniones. Fruto de las 
mismas son las siguientes conclusiones y 
propuestas: 

Ø   El voluntariado cumple una función social 
que difícilmente puede ser sustituida por 
organismos públicos ni privados. Las 
ONG´s son el medio por el que los 
voluntarios pueden realizar su labor 
altruista, de forma ordenada y eficaz y 
eficiente, a través de proyectos concretos. 

Ø   Aunque las estadísticas definen la tipología 
del “voluntario medio” con diferentes 
parámetros, lo que importa es nuestra 
aportación  personal y diaria que podemos y 
debemos prestar para mejorar la calidad de 
vida de los demás. Los mayores podemos, 
con nuestro ejemplo, enseñar el camino a los 
más jóvenes. 

Ø   La organización de encuentros que propicien 
los foros de debate entre los mayores son un 
excelente instrumento para intercambiar 
opiniones y ampliar nuestros conocimientos. 

Ø   Que el voluntariado es una vía para 
mantenerse activo dentro de la sociedad. 

Ø   Que los mayores debemos asumir nuestro 
papel en la sociedad y defender nuestros 
derechos, sin permitir que nadie opine por 
nosotros.  

Área de Asociacionismo 

Ø   El Asociacionismo de los mayores es 
importante y necesario para promover la 
Economía Social y estar presente ante el 
Estado, las Comunidades Autónomas y los 
Ayuntamientos, para acompañar y exigir el 
cumplimiento de la implantación y 
desarrollo de la Ley de Dependencia 

Ø   Es imprescindible la cooperación e 
intercambio de información y conocimientos 
entre las ONG´s. 

�
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 Provincia                          Asistentes       Importe        

 Lleida 10 120 

 Sevilla 39 468 

 Almeria 36 432 

 Granada 39 468 

 Cantabria 32 384 

 Cadiz 10 120 

 Totales 166 1.992 

euros, a promocionar la participación de grupos 
culturales, desgraciadamente sólo han 
participado el grupo de teatro y el coro ambos de 
Valencia. 
Esperamos que esta participación cultural se 
amplíe a las actividades de otros provincias y 
podamos  anualmente coincidir en estos 
encuentros. 
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El pasado martes, día 28-11-2008, mantuvimos la 
primera reunión de trabajo de la comisión mixta 
entre AGMT y APT de Valencia. 

Éste es un proyecto fundamental y prioritario para 
ambas asociaciones, esperado desde hace mucho 
tiempo. Como punto de partida, todos los 
miembros de la comisión asumen que las ventajas 
derivadas de la unificación de ambas asociaciones 
superan a los inconvenientes por lo que debemos 
centrarnos en resolver, de la mejor forma posible, 
los pocos problemas que puedan presentarse.  

 Una de estas cuestiones a resolver es la del 
modelo de unificación. Se plantean diversas 
posibilidades: absorción, fusión de ambas, 
federación, etc. La comisión considera que ésta 
no es una cuestión urgente y que debemos 
trabajar por fases y que la primera de ellas nos 
vamos a centrar en la COLABORACIÓN. 

 La problemática legal, derivada de los estatutos 
de ambas asociaciones, si es un asunto 
prioritario. Mientras que los de AGMT son más 
abiertos y permiten a Junta Rectora iniciar y 
proponer acuerdos con otras asociaciones, los de 
APT son más estrictos y limitan dicha capacidad. 
Se considera necesario un estudio detallado de los 
mismos y elaborar una propuesta de 
modificación.  

������������������������������������������������������������������������� ��������������������������������������������������� �
(Viene de la página 1) 

octubre, hemos iniciado las conversaciones con la 
Asociación de Prejubilados de Telefónica (APT) 
de Valencia para establecer los acuerdos de 
colaboración necesarios que permitan estrechar 
los lazos de amistad y profundizar en el 
desarrollo de proyectos e intereses comunes a 
ambas asociaciones. 
 
Fruto de estos primeros encuentros ha sido el de 
colaborar en la publicación de una revista “Al 
Habla…Valencia”, única y común. El compartir 
este espacio trimestral debe permitir el 
aprovechamiento de las mutuas capacidades y el 
impulso hacia un futuro esperanzador. 

A partir de hoy, la revista llegará a más hogares 
telefónicos, con noticias, informaciones de 
interés, actividades culturales y deportivas a las 
que os invitamos a continuar participando.  
 
Este paso supone un reto para todos y por tanto 
un esfuerzo individual y colectivo que debemos 
apoyar porque es la consecuencia lógica de una 
evolución esperada y deseada por muchos. 
 
Seguiremos informando de los avances que la 
Comisión conjunta vaya cerrando. 
 
Un saludo cordial, 

Junta Rectora AGMT Valencia 

Por comenzar con los asuntos más sencillos, 
vamos a iniciar la colaboración con las 
publicaciones. En AGMT se publica la revista Al 
Habla-Valencia con carácter trimestral. La 
próxima revista, que se distribuirá en diciembre, 
nos ofrece la posibilidad de incorporar la 
información que se considere conveniente por 
parte de APT. 

 Compartir la información y los conocimientos 
adquiridos por la experiencia de APT o que las 
actividades organizadas por AGMT alcancen a 
todos los que “hasta ayer” éramos compañeros de 
trabajo es y debe ser un objetivo común. La 
comisión  de trabajo compuesta por miembros de 
ambas asociaciones así lo entiende y va a trabajar 
por alcanzar dicho objetivo en un plazo 
prudencial. Ya hemos comenzado y NO  vamos a 
parar.  

La próxima reunión se fija para el día 11 de 
diciembre de 2008, a las 12 h., en los locales de 
AGMT y, aunque no existe un orden del día 
establecido, vamos a ir abordando todas las 
cuestiones que se planteen con la mejor voluntad 
de encontrar las soluciones mas adecuadas para el 
beneficio de nuestros asociados. Si tienes alguna 
sugerencia háznosla llegar, verbalmente o por 
escrito, a través de los cauces habituales.  

���������������������������&���������������� �



	
��
��
�������������������� ����������

���'	�	��
�(���)��*	���+
�
�
�$),�-���
���-��./���� � �

AGMT de Valencia forma parte de la 
Confederación Europea de Músicos Jubilados y 
la Tercera Edad (CEMUJ) y en el 2008 ha 
asumido su presidencia nuestro compañero 
Fernando Francés, que durante los últimos años 
estuvo al frente de nuestra Asociación, dinamizó 
sus actividades como nunca se habían 
desarrollado y las abrió a la sociedad y no 
exclusivamente a los socios. 

El mejor ejemplo de ello lo tenemos en el 
Congreso de Asociaciones de Mayores Ciudad 
de Benidorm que sin su fe y esfuerzo, hoy no 
existiría. 

Felicitamos a CEMUJ por el “fichaje” realizado, 
aún a costa de haberlo perdido nosotros como 
presidente y que sólo podamos seguir contando 
con su colaboración como miembro de la Junta, 
y les auguramos grandes éxitos bajo la “batuta” 
de un gran soñador.  

Dentro del marco del Congreso de Asociaciones 
de Mayores Ciudad de Benidorm, CEMUJ 
celebró su Tercer Congreso los días 5 y 6 de 
noviembre con notable éxito de asistencia y de 
resultados obtenidos, y colaboró en la apertura 
del IV Congreso de Asociaciones de Mayores 
Ciudad de Benidorm ofreciendo un concierto 
para satisfacción de todos los asistentes con la 
participación de la Banda de Música UDP Lliria-
Camp de Turia-Serranos y la coral de AGMT 
Valencia, TELE-COR. 

En el mes de noviembre ofreció tres 

ENCUENTROS MUSICALES con gran éxito en 
las poblaciones de Lliria, Torrent y Castellón en 
las que participaron tres bandas de músicos 
jubilados con un total de más de 150 músicos. 

El 14 de noviembre se celebró en Lliria el 
primero de los Encuentros de Bandas de Músicos 

Jubilados promovidos por CEMUJ ofreciendo un 
concierto a los jubilados de la comarca. Al acto 
asistió el alcalde de Lliria, D. Manuel Izquierdo 
acompañado de la Concejala de Bienestar Social, 
Dª. Desamparados Viñuales. 

El domingo, 14 de noviembre y en el auditorio 

de Torrent se celebró el segundo de los 
Encuentros con gran asistencia de público. 

La apertura del acto la realizó la alcaldesa de 
Torrent, Dª. Mª. José Catalá quien agradeció que 
CEMUJ  hubiese decidido ofrecer este concierto 

(Continúa en la página 26) 



(Viene de la página 25) 

a las  personas 
ma yo re s  d e 
Torrent, felicitó y 
animó a todos los 
m ú s i c o s 
jubilados a seguir 
d es a r ro l l a ndo 
e s t a  l a b o r . 
E s t u v o 
acompañada por 
el Concejal de 
Cu l t u ra ,  D . 
Modesto Muñoz. 

La clausura de 
estos Encuentros 
Musicales 2008 
se produjo el 26 

de noviembre, en La Pérgola de Castellón, la 
importancia alcanzada del acto lo demuestra la 
asistencia de más de un millar de espectadores y 
la presencia de la prensa, radio y TV. 

Se inició el acto con unas palabras del Presidente 
de la Confederación Europea de Músicos 
Jubilados y la Tercera Edad, D. Fernando 
Francés, quien después de agradecer y reconocer 
la labor de todos cuantos han hecho posible la 
celebración del evento, resaltó la labor social que 
los músicos, jubilados en su vida laboral y 
profesional pero no en la vocacional, están 
realizando en una sociedad con importantes 
pérdidas de valores éticos y morales, de violencia, 
de falta de respeto al entorno, a nuestros 
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semejantes y a los mayores en particular. 

La clausura de estos Encuentros Musicales estuvo 
presidida por D. David Calatayud Chover, 
Secretario Autonómico de Familia y 
Coordinación Social, acompañado por Dña. 
Marisa Ribes, Concejala de Gente Mayor 
Ayuntamiento de Castellón y D. Miguel Angel 
Mulet, Diputado de Cultura de la Diputación de 
Castellón. 

Actuaron las agrupaciones musicales de “Els 
Majors de l’Horta Sud”, “UDP Lliria-Camp de 
Turia-Serranos” y la anfitriona del acto 
“Palancia-CEAM Segorbe” que contó con la 
participación del tenor David Montolio. 

Actuó como director invitado D. Francisco Signes 
Castelló, compositor y director de la Banda 
Municipal de Castellón quien dirigió “Rotllo i 
Canya” 

La celebración de los Encuentros Musicales se 
enmarca dentro del proyecto ¡VIVE!  cuyo fin 
último es el que la palabra indica. 

Desde AGMT queremos recordarle a nuestro 
anterior presidente que el coro también forma 
parte de CEMUJ y que esperamos que en un 
futuro, coros, rondallas y cualquier grupo musical 
de personas mayores deben de ser objeto de 
atención y de promoción de sus actividades, 
invitando a participar a cualquier persona amante 
de la música. 

Enhorabuena y muchos éxitos. 
La Junta Rectora 
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DE TU HUELLA CLARA  

Un bocado que a una fruta le dieras 
dejando de tu boca dulce huella,  
a mis labios acercármela quisiera, 
gustando de los tuyos el sabor de ella. 

De una fuente que tu boca bebiera 
apagando la sed que en ellos halla, 
el agua que sobrase yo apurara 
mitigando con ello mi querella.  

Aterido por el frío una prenda me dejaras 
al ceñirme en toda ella mis sentidos desearan, 
que tu piel limpia y blanca 
por la mía resbalara. 

En un lecho que tu cuerpo durmiera 
dejando de su forma huella clara, 
en su hoyo tender yo me quisiera 
y en su hueco descanso yo encontrara. 

En un beso que tan sólo yo soñara 
dejando la tu huella en mi cara, 
con el sueño engañarme yo deseara 
y orgulloso de enseñarlo lo llevara. 

Por la orilla del camino que pasearas 
dejando de tu paso huella clara, 
a su forma mi pie yo la adaptara 
viviendo por la senda que tu andaras. 

Una luz que en tu sueño me encendieras 
ni de día ni en tu vida la apagaras, 
hallaría en la noche ruta clara 
no dejando que tu ausencia me apartara. 

Si un día con tu mano me pidieras 
suplicando que la mía yo te diera, 
apretarla con cariño la quisiera 
reteniendo tu amistad no se me fuera. 

Julio Rivera 

 
La 

memoria 
histórica 

 
 
 
Nunca se trata de abrir 
heridas. Contrariamente 
lo que hay que hacer es cerrar 
las que abiertas permanecen. 
Son las heridas sangrantes, 
en carne viva y latentes 
que hay que cerrar de una vez, 
con firmeza y para siempre, 
para que las dos Españas, 
que se odian fervientemente, 
decidan ya perdonarse 
con un perdón permanente 
tras aquella cruel guerra 
que enfrentó  con uña y dientes, 
por mor de la prepotencia 
de vencedores carentes 
de sentimientos fraternos 
hacia el que, ilegalmente, 
fue vencido por las armas 
contra las urnas vigentes 
y por un “iluminado” 
que decidió, contundente, 
y sin nada razonar, 
matar despiadadamente 
republicanos “malísimos” 
que, osados e imprudentes, 
se atrevían a pensar 

por su cuenta y libremente, 
cosa bastante arriesgada. 
Así que, solemnemente, 
se dedicó a triturar 
a tan frágil y reciente 
república democrática 
Como sucedió igualmente 
en la del setenta y tres, 
en el siglo XIX, 
que sería la primera. 
Así pues, muy bien parece 
que la sartén por el mango 
ceder para nada quieren, 
tras asirla tantos siglos, 
los que la han asido siempre 
y sin los sacros valores: 
(y, por su idioma, franceses) 
liberté, égalité ...  
Y fraternité, que desde 
aquellos dos hermanitos, 
Abel y Caín (¡recuerden!), 
un cero en fraternidad. 
Nota muy mala y que duele. 
Pero lo más doloroso 
es que el cero se mantiene 
y que la fraternidad, 
todavía hoy ausente, 
hay que admitir que es, aún, 
la asignatura pendiente. 
Se trata, pues, de no abrir 
heridas. Contrariamente, 
lo que hay que hacer es cerrar 
las que abiertas permanecen. 

Francisca Ródenas 

En un pueblo de la Mancha que de su nombre me acuerdo siempre, vuelvo a sus calles 
queridas cuando mi “musa” se me pierde. Hago lo mismo, deambulo de esquina en esquina, 
entrando en sus plazas, mirando en sus calles, hasta que sin darme cuenta aparece. 

Esta vez no ha sido así. Por mas que grité acercándome a las casas, acariciando sus vetustas 
piedras, entrando en sus portales, de viejas aldabas enmohecidas, gastadas losas de miles de 
pasos olvidados. En esta ocasión no me oyó o no estaba allí... 

Al final del día cansado de la búsqueda, copié para que no se perdiese todo lo que había 
gritado. 

A vosotras os lo dedico ya que en mi imaginación me escucháis. Si alguna vez tropezáis 
con una musa, decirle que se acuerde de este humilde poeta...Gracias. 
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TELÉFONOS 
DE INTERÉS 

 
A.G.M.T.       96 367 59 41 
 
A.T.A.M.       900 50 26 50 
    Valencia     96 387 27 06 
 
ANTARES     91 417 99 59 
 
MONTEPIO   91 531 80 31 
 
ASISTENTE SOCIAL 
Consuelo Cebrián  

96 387 14  65 
 
FONDITEL 
  Consultas Plan Pensiones 
                       900 21 06 66 
  Rentabilidad Fondos 
                  www.fonditel.es 
   Planes Pensiones 
                   www.inverco.es 

LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE LAS PERSONAS 
MAYORES 
 
“El anciano no solo necesita alimentar su 
cuerpo, también necesita alimentar su 
alma” 
 
La atención de calidad hacia los mayores 
es un tema en el que está implicada la 
sociedad en su conjunto. Particularmente 
responsable es la Administración Pública, 
cuya función de supervisión y apoyo a las 
empresas que prestan estos servicios es 
fundamental. 
 
Para la consecución de los objetivos de 
calidad, es especialmente importante 
implicar a todas las personas que sean 
directa o indirectamente responsables en 
mejorar la calidad de vida de los mayores, 
y en especial, de aquellos que son usuarios 
de residencias. 
 
Muchos no tienen capacidad de decisión, 
están incapacitados o padecen 
enfermedades que han mermado 
considerablemente sus facultades psíquicas 
y físicas; otros, por el contrario, mantienen 
sus capacidades y tienen criterio para saber 
si la atención es de calidad o mejorable. 
En cualquier caso, sean dependientes o no,  
es necesario que tanto usuarios como 
familiares conozcamos los derechos 
básicos de los residentes, y que en caso de 
ser vulnerados, reivindiquemos ante dichas 
instituciones el cumplimiento de esos 
derechos, que básicamente son: 
 
AUTONOMÍA.- Posibilidad de pensar o 
actuar de forma independiente, de ser 
persona con capacidad para decidir sobre 
su vida, de salir o entrar en la residencia, 
de ir a visitar a una amiga o a un familiar. 
 
LIBERTAD DE ELECCIÓN.- Posibilidad 
de elegir libremente entre varias opciones, 
sin coacción ni manipulación de su 
voluntad. Por ejemplo, elegir si pueden dar 
un paseo, o lo que desean comer, o la hora 
de acostarse y/levantarse. 
 
TRATO DIGNO.- Las personas mayores 
merecen trato respetuoso, cortés y 
profesional. No son chiquillos ignorantes, 
son personas adultas, con una vida tras de 
sí.  

 
INTIMIDAD.- Derecho a que no se 
entrometan en sus asuntos personales y a 
respetar la intimidad en actividades 
básicas, como aseo, higiene y 
alimentación. 
 
DERECHOS CIUDADANOS.- Saber que 
pueden ejercer el derecho al voto, a 
mantenerse informados sobre los 
acontecimientos del país, tener posibilidad 
de expresarse y de hablar de sus 
problemas. 
 
La persona que vive permanentemente en 
una residencia merece un cuidado 
específico, adaptado a sus necesidades, 
disfrutar de un entorno confortable en 
cuanto a temperatura, luz, ambiente limpio, 
personas que le rodeen y que le escuchen 
cuando quiera expresar una inquietud. 
 
Debemos exigir a los Poderes Públicos una 
mejora constante de la calidad de la 
atención en estos centros. Y aunque se ha 
avanzado mucho en los últimos 15 años, la 
atención a los ancianos no deja de ser un 
negocio lucrativo para unos pocos que 
intentan escatimar medios humanos y 
logísticos en detrimento de esa calidad 
demandada por usuarios y familiares. 
 
Una labor muy importante que están 
llevando a cabo los Grupos de Mayores es 
la vigilancia y supervisión de las personas 
de su ámbito que están en centros 
residenciales. La información de que 
disponen es de primera mano, directamente 
del compañero jubilado que reside allí. 
 
Unas veces es labor de seguimiento y 
apoyo a las familias; otras, la atención es 
integral, ya que se trata de personas solas 
que no tienen otra referencia. Esta labor 
que ayuda a detectar disfunciones y a que 
los mayores institucionalizados vivan 
mejor, es sin lugar a dudas, una de las 
mejores acciones que han surgido en los 
Grupos de Mayores, y que a través de los 
voluntarios de Manos Amigas constituye 
bastión de acción social que se consolida 
año tras año. 
 
Felicidades a todos. 
 

              Chelo Cebrián Lozano 
      Trabajadora Social Telefónica 
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ASUNTOS BURSATILES 

Es una imprudencia temeraria atreverse 
a manifestarse públicamente en estas 
fechas sobre la evolución de los 
mercados bursátiles. Pero quien esta a 
las maduras también debe estarlo a las 
duras. La crisis financiera que nos azota, 
propicia que en todos los medios de 
comunicación, expertos o no en el tema, 
se hable sobre ella generando un clima 
de recelo, que a su vez propicia un 
cierto caos. 

Uno de los colaboradores habituales en 
el Boletín Informativo de la Fundación de Estudios Bursátiles y 
Financieros, D. Felipe José Sánchez Coll, al que con mayor 
interés leo, escribe en el boletín nº 175 de Noviembre 2008:  

“ …. Desde ese momento, los mercados bursátiles y los medios 
de comunicación hicieron el resto. Las bolsas son el escaparate 
en el que se materializan dos sentimientos muy humanos: la 
avaricia y el pánico. La avaricia aparece cuando el mercado 
vive una situación de euforia. El pánico se genera cuando la 
paranoia  visita el parqué bursátil. Cuando lo impensable 
sucede. Cuando nadie cree a nadie. Por ello, la volatilidad ha 
saltado en los índices bursátiles del entorno del 15 – 20 % en los 
5 años precedentes al 70 % de septiembre y octubre. Todo ello 
atizado por unos medios de comunicación que han avivado el 
miedo al servir de amplificador. ¿A que nos conducirá todo 
esto? Con toda seguridad a más regulación y a un negocio 
bancario más tradicional y tranquilo. 

Por último  un consejo. Si la paranoia visita al mercado no mire 
la pantalla. Como dice el periodista económico Jason Zweig ¿le 
haría usted caso a un maniaco depresivo, diagnosticado como 
tal, que acude a su casa a decirle que el precio de sus acciones 
ha caído cada hora? Olvídelo. Además, vender en una bolsa 
bajista arrastrado por el miedo es como intentar coger un 
cuchillo que se cae. Se va a cortar. Buque otro punto de vista, 
las malas noticias en el corto plazo son el mejor amigo de los 
inversores a largo plazo, pues te permiten comprar una porción 
de futuro a un precio muy bajo. Según los seguidores de 
Benjamín Graham, uno de los inversores mas reconocidos del 
siglo XX, hay que ser temeroso cuando los otros están eufóricos 
y ser eufórico cuando los otros son temerosos”    

Esto es de aplicación también cuando hablamos de nuestro plan 
de pensiones, pero con la gravedad añadida de que para muchos 
es fundamental en el nivel de vida a corto plazo. Los que no han 
llegado a la edad de jubilación, pueden movilizarlo a otro plan 
¿pero a cual? Los que ya lo han ejecutado cobrando parte el, 
tanto en forma de capital como de renta, pueden rescatar lo que 
les resta, ¿pero para invertirlo donde?  

Las decisiones que se tomen, correctas para unos pueden no 
serlas para otros, por ser sus circunstancias personales muy 
diversas. Lo único cierto es que deben ser muy meditadas, a la 
par que se debe huir de los cantos de sirena que desde todas las 
entidades financieras nos acosan. 

Pasemos a comentar, como siempre, la situación de nuestra 
Telefónica con el análisis técnico realizado con los datos a 18 
Noviembre 2008  

1º Las líneas de tendencia de largo plazo que se iniciaron en 7 
Octubre 1992, 24 octubre 1995 y 26 septiembre 2002, se han 
roto a la baja entre el 22 de julio y el 23 de octubre 2008  

2º La ultima tendencia alcista primaria que se inicia el 26 
septiembre 2002 alcanza su máximo el 11 diciembre 2007 con 
22,73 € iniciándose una tendencia bajista que ha sobrepasado 
ya el 50 % de la subida acumulada y se acerca peligrosamente 
al 61,8 % de Fibonacci 

3º En el periodo 9 Octubre 2007 a 22 enero 2008 se genera una 
figura de techo múltiple con una variación de cotización de 19 
a 22,73 

4º Un buen soporte de largo plazo que pasa por 14,52 se perdió 
el 9 y el 21 de Octubre, pero se ha conformado como el 
soporte actual, tras empezar a formar lo que puede una figura 
de hombro-cabeza-hombro invertida. 

5º Las siguientes líneas de soporte, se sitúan en 12,73  11,97  y 
10, 98 

6º Las actuales resistencias se sitúan en 15, 10 la inmediata, 
15,20 y 15,54 las siguientes, con una muy importante en 15,90 
ya que si se supera confirmaría la figura H-C-H invertida 

 

POSIBILIDADES  

a)    Movimiento lateral: Si no pierde el soporte 14,52 y 
es incapaz de romper la resistencia 15,90  Este 
escenario podría prolongarse durante al menos cuatro 
meses y su ruptura al alza seria la señal inequívoca 
del cambio de tendencia 

b)    Mantenimiento de la actual tendencia bajista: La 
pérdida del soporte citado, le llevaría claramente al 
soporte de 12,73 donde seguramente se repetiría el 
proceso de pelea entre papel y dinero previo a la 
recuperación. 

c)    Ruptura de la resistencia de 15,90 En este caso el 
objetivo a medio plazo se situaría en 17 € 

 
RECOMENDACIONES 
El dividendo de telefónica para el año 2008 y siguientes (Hasta 
que la JGAA lo cambie) es de 1 € por acción, esto significa al 
precio medio de 15 € el 7,5 % de interés, con el añadido de 
estar exento de IRPF hasta una determinada cantidad. 
El resumen de recomendaciones de los analistas consultados es 
el siguiente: 
      Consultados  … 38 
      Comprar  … 25 
      Sobreponderar… 4 
      Mantener  … 6  
      Infraponderar… 2 
      Vender  … 1 
 
La  media ponderada da 1,68 en un ratio donde 1= Comprar y 
5=Vender  
 

J. Margalejo 
Valencia 18 Noviembre 2008 



	
��
��
�������������������� �������	��



2�
 � � � � 	 � � � 	+ �� � � 	 � � 	" �  � � � �333	 	
� � 	 � � � 	 � �  � � � �33	 � � 	 � � � �45� � � � 	

��������	
���
��
�
��������������

���������
��
��������
���������
��
�� �����

!"������#"
�$�%"	���������
�%�

&�'��(((��%"	���������
�% 	

���� ������� �	� 
����	�� �	� 
	�	������ ���������������	������
������	�

����� ��������� ������������	��	� ���� ����
����� �� ��	 ����
����� �	�
�	
	������������	������������	
���
	�������	��	���� ��������	���
��
����	��������	������	��
���
· ������	��
������������
���������	���	�������
������ ��������
· ������	�� 
�� ������ ������ ����� ����	�	�� 	� ���
���� ��� �	�	�����

��	�������
������	�������
· ���	�����
�����������������	�������
��������������
· �	��	�	��������	�	��	��
������	�	�	���	�
����	����� �������	��  
�
��� 	��
�� ��	����
���� �� ����
���� �	� ���������� �� ���� 	�	�� ���� ����� �������
������ �������
����!����������
���!�����
������"��
�
#���	��	� ����$� �	� %	�	����$� ������ �� � 
��� �	�
��� &�' � (�	� ��� �����
�
 
��	����"��	�%������	��������
�

	�	��	�����  

� 
 � � � � � 
 � 
 � � � 
 � � 
 �

��������	�
	����
��	��

�� ��������	��
���	���
��������	��
���	���
��������	��
���	���
��������	��
���	���
� ���
����

�� �����	��
���	���
��
���	��	
��������	��������	����� ��
	�������	��
���	���
��
���	��	
��������	��������	����� ��
	�������	��
���	���
��
���	��	
��������	��������	����� ��
	�������	��
���	���
��
���	��	
��������	��������	����� ��
	��� ���
�� ����	�
��
���	���
����������
��������	��������	�
��
���	���
����������
��������	��������	�
��
���	���
����������
��������	��������	�
��
���	���
����������
��������	�������
�
��� ����
����������
����
�
�������
����������
����
�
�������
����������
����
�
�������
����������
�


��	�
�����������
�
�
�	��

��	�
�����������
�
�
�	��

��	�
�����������
�
�
�	��

��	�
�����������
�
�
�	��
� ���

�� ���	�
�
������������	�
�
������������	�
�
������������	�
�
���������
���
����	 �
�����
����	 �
�����
����	 �
�����
����	 �
��� ���

�� �!���	���	�����!���	���	�����!���	���	�����!���	���	����
���"�
	����	
�
����"�
	����	
�
����"�
	����	
�
����"�
	����	
�
�� ���

�� #�"��$��	%��#�"��$��	%��#�"��$��	%��#�"��$��	%��

������
��
�&������
�
�	���
������
��
�&������
�
�	���
������
��
�&������
�
�	���
������
��
�&������
�
�	���� ���

�� ��'����	��	��
�

�����
��	
��
��������	����'����	��	��
�

�����
��	
��
��������	����'����	��	��
�

�����
��	
��
��������	����'����	��	��
�

�����
��	
��
��������	��� ���
�� ����
�
��"����
���
������(������
�
��"����
���
������(������
�
��"����
���
������(������
�
��"����
���
������(��� ���
�� )������
�����
���
�����������	����������)������
�����
���
�����������	����������)������
�����
���
�����������	����������)������
�����
���
�����������	����������

$*
�	�"��$�$*
�	�"��$�$*
�	�"��$�$*
�	�"��$��	%���	
	������
�����*�	����	%���	
	������
�����*�	����	%���	
	������
�����*�	����	%���	
	������
�����*�	���
+�&+�&+�&+�&� ���

�� +++��	���
������	����$+++��	���
������	����$+++��	���
������	����$+++��	���
������	����$ ������������

,-�,�"�����
���.�/�,-�,�"�����
���.�/�,-�,�"�����
���.�/�,-�,�"�����
���.�/�� ���
0/121�������	�0/121�������	�0/121�������	�0/121�������	�� ���
�����3/�434�/5�45�����3/�434�/5�45�����3/�434�/5�45�����3/�434�/5�45� ���
6�!��3/�434�/5�446�!��3/�434�/5�446�!��3/�434�/5�446�!��3/�434�/5�44� ���
�	���
7�	���
������	����$�	���
7�	���
������	����$�	���
7�	���
������	����$�	���
7�	���
������	����$ ����  


